


































































































































 

 

 
 

                                      

 

Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional de Ucayali – Jirón Raymondi Nº 220- Callería (Frente al Cine Star). 

Gerencia Regional de Control Ucayali Jr. Atahualpa Nº 945 Callería (Frente al Cine Star). Teléfono (Ucayali) 061 573580. (Lima) 330 3000 anexo 2958. 

 

 

 

Señor 
Andy Erick Saavedra Ríos 
Gerente Territorial de Atalaya 

Gerencia Territorial de Atalaya 
Jirón Rímac Nº 718 – Ciudad de Atalaya 
Raimondi/Atalaya/ Ucayali 

Asunto : Notificación de Informe de Hito de Control n.° 019-2023-OCI/5354-SCC 

Referencia : a) Artículo 8° de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, y modificatorias. 

b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, aprobada 
mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022. 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de 
Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y de 
ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o 
podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin 
que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que corresponden. 

Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación vinculada a la 
suspensión del plazo de ejecución de la obra: “Mejoramiento del perímetro de la Plaza de Armas y del Jr. 
Francisco Álvarez (desde Jr. Julio C. Tello hasta el Malecón Rio Sepahua), distrito de Sepahua - Atalaya - 
Ucayali”, comunicamos que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de 
Control n.° 019-2023-OCI/5354-SCC, que se adjunta al presente documento. 

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que correspondan, éstas 
sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la 
comunicación del presente Informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 

 

 

 

__________________________________ 
Hernán Ciro Jáuregui Ofracio 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Gobierno Regional de Ucayali 
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OFICIO Nº 517-2023-GRU/GR-OCIR                Pucallpa, lunes 14 de agosto de 2023 


